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Neiva-Huila, catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y como quiera que no 

fue posible notificar a la COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO UNIDAD 

COOPERATIVA DE SERVICIOS UNICOOPS, de conformidad con el Artículo 16 

del Decreto 2591 de 1991, y en aras de garantizar la comparecencia y 

vinculación de dicha entidad, así como su derecho de defensa y al 

debido proceso, y de prevenir eventuales nulidades, el Despacho, 

 

DISPONE: 

 

ORDENAR la notificación del auto de admisión de esta acción 

constitucional, así como las demás providencias que se emitan en la 

presente actuación a la COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO UNIDAD 

COOPERATIVA DE SERVICIOS UNICOOPS, a través de la página web oficial 

de la Rama Judicial dispuesta para tal eventualidad.  

 

Para tal efecto ofíciese a quien corresponda.   

  

 

R E F E R E N C I A 

 

Proceso: Acción de Tutela. 

Accionante: DIANA MARCELA RINCON ANDRADE, apoderada de la señora  

EDITH YOLIMA GÓMEZ GOMEZ, agente oficiosa del señor JOSE 

FELIX GÓMEZ HERNANDEZ. 

Accionado: CORPORACIÓN CLUB CAMPESTRE DE NEIVA-HUILA. 

Providencia: Interlocutorio  

Tutela en línea   No. 175950                                         

Radicación: 41001-41-03-002-2020-00452-00. 

 
 


